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SESION DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 1810. 

Se abrió la eesion por la lectura del decreto expedida 
en la sesion secreta del dia anterior en favor de las Amé- 
ricas. 

Se ley6 el parte de sanidad de esta Isla, dado por Don 
Higinio Llorente. 

En seguida se ley6 el dictámen de la comision de Jus- 
ticia sobre la consulta hecha por el Consejo de Castilla á 
la Regencia, y pasada por ésta 6 las Córtes, acerca de la 
forma en que debe hacerse la publicacion de sus decretos 
y leyes, el dictámen de la comision, que fu6 el del fiscal 
del Consejo, reducido 6 que se haga dicha publicacion, 
bajo la fórmula que prescribe el decreto de 25 de Setiem- 
bre, fué aprobado por el Congreso; mas no lo que añadía 
la comision en su informe, es á saber: que se publicase 
dicha consulta en la Gaceta. 

Renovada la discusion sobre el proyecto de la libertad 
de la imprenta, tomb la palabra el Sr. Presidente discur- 
riendo sobre los graves inconvenientes que se segniriande 
esta ley. 

El Sr. Gallego peroró en su favor, estableciendo que 
la libertad de publicar sus ideas es un derecho el más le- 
gítimo del hombre en sociedad, como lo es el derecho que 
tiene 6 hablar y á moverse, sin que obste el abnso que 
pueda hacer. 

El S?. Mwwks Daares hab16 largamente en favor de 
la misma libertad, fundándose en muchas razones políti- 
eas, leyes y hechos históricos. 

El Sr. Peres de Caetro peroró tambien en apoyo de la 
misma, estableciendo su opinion sobre los fundamentos, 
eS á saber: que la libertad de la imprenta es el único me- 
dio seguro de conocer la opinion pública, sin la cual no 

es posible gobernar bien, ni distinguir y dirigir conve - 
nientemente el espíritu público, y que sin esa libertad no 
podr8; jamb la Nacion, que es el comitente de las Cortes, 
recti5car las ideas de sus Diputados, dirigirlos en cierto 
modo y manifestarles su opinion. 

El Sr. O¿iasros siguib la mismaopinion, diciendo, en- 
tre otras cosas, que la censura prévia que encadena 4 la 
imprenta es contraria 8 la propagacion de las luces y 
obra de los tiranos, que aman necesariamente Ias tinieblas: 
que desde que la imprenta no es libre en Francia han ps- 
sado todos los males sobre aquella nacion y tomado in- 
cremento los errores en materia de religion: que ésta ama 
y necesita la libartad, porque sus verdaìej triunfan infa- 
liblemente del error desde que pueden publicarae libre- 
mente, y que sin ella, prudentemente enfrenada, todo es 
esclavitud y males. 

El Sr. MwaZer Gallego se opuso á dicha libertad de 
.mprenta en cuanto 6 que no hubiese prévia censura: Ha- 
n6 á esta medida antisocial y antipolítica: produjo va- 
+as razones en apoyo de su opinion, diciendo, entre otraa 
:osas, que el abuso que la perversidad podrá hacer, pnr- 
;icularmente en las delicadas circunstancias del dia, na 
>odria remediarse con nioguna medida po&erior, que 
siempre llega tarde, y por fin, que psra escribir toio lo 
lue ilastrase y fuese útil, no era necesario quitar la pré- 
ria censura, que seria muy útil bien mnnejada. 

El Sr. Apgtieller contradijo con extension al preopi- 
kante, y presentó en su discarao muchas razones políti - 
Ias en apoyo de dicha libertad, racorriendo la s6rie do 
nales que en los tiempos pasados y presentes habia pro- 
lucido la esclavitud en que se habia tenido la pluma de 
OS hombres ilustrados y amantes de su Pátria. 

Levantóse la sesion, quedando pendiente este asnnto 
bara otro dia. 

DS 16 de octubre de 1810 Sesión Pública.




